
Limes 26 de Agosto de 1872, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 860.
Articulo de oficio. Palma 22 de agosto de 1872.— 

Bricio M.a Caramés.

Núm. 1879. Núm. 1881.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. ministro de la Gober
nación en telegrama' de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

«S. M. el Rey salió de Santander ayer 
alas dos de la tarde. Las calles de la po
blación estaban lujosamente engalanadas 
y llenas de un inmenso gentío que acla
maba á S. M. sin cesar hasta su llegada 
á la estación del ferro-carril donde le 
agu rdaban las Autoridades Corporacio
nes populares, Comisiones del Ejército y 
de la armada y un gran número de par
ticulares. El pueblo penetró en los an
denes y el tren Real se puso en marcha 
en medio de entusiastas vítores y al es
truendo de los cañonazos disparados por
los baques de la escuadra surtos en la 
Bahía. Hoy llegarán á Madrid SS. MM.

Teniendo que proceder esta Corpora
ción unida con la Junta de asociados 
al reparlo general entre los vecinos y 
hacendados forasteros de este distrito 
para cubrir el éficit del presupuesto 
municipal según dispone la ley de ar
bitrios de 23 de febrero de 1870 y 
cumpliendo con el art. 32 del Regla
mento de 20 abril para su ejecución, 
se invita á los vecinos y forasteros que 
poseen bienes ó rentas en osle térmi
no municipal por cualquier concepto 
para que se sirvan entregar en la 
Secrelaiía de este Ayunlamienlo ó man
dar que otra persona le haga un estado 
en que esprese en claro sus haberes de 
cualquier concepto, cuyo trabajo lo

Se propuso si debían continuar las 
funciones de iglesia pagadas por el 
Ayunlamienlo, y este teniendo en cuen
ta que no se ha formado presupuesto 
para el corriente año acordó que se si
guiera como en los anteriores y que al 
formarse el del afio próximo se discuti
ría ampliamente este asunto.

En vista de la contestación de la Co
misión provincial al oficio de que se 
le dirigió sobre la Junta de asociados 
y de la propuesta de la de conlabili lad 
se acordó que los contribuyentes del 
reparto vecinal se dividiesen en seis 
secciones para la organización de la es- 
presada Junta, señalando las manzanas 
que correspondían á cada sección.

Se acordó oficiar al sindicato de rie
gos de esta villa para que se sirviera 
adoptarlas medidas conducentes áevi
tar que las aguas de las acequias de 
que está encargado, se escurran y cor
ran por las calles y caminos.

cia para el regimen de este distrito.
Se acordó arrendar en pública su

basta la ocupación de los puestos de la 
carnicería para la venta de carnes en el 
año próximo y vender en la misma for
ma los olmos de la plaza arrabal á fin 
de allegar recursos para atender á las 
muchas obligaciones que pesan sobre el 
Ayuntamiento, resolviéndose igualmen
te hacer una nueva plantación en la 
misma plaza.

Por ultimo se resolvió esponer al pú
blico por espacio de quince dias á efec
tos de reclamación el padrón general 
de los habitantes de este distrito forma
do con arreglo á las disposiciones del 
real decreto de 6 mayo del año próxi- ■ 
mo pasado y á las domas ordenes vi
gentes.

; efectuará dentro el término de ocho
* . dias á contar desde la inserción en este

acompañados por el Gobierno que mar-

Sesión de 9 maijo.

■ chó ayer al Escorial con dicho objeto.
Lo que he dispuesto hacer público pa- 

' ra conocimiento de los habitantes de es
ta provincia. Palma 25 agosto 1872.— 
El Gobernador, Mariano de Quintana.

periódico oficial.
Campos 22 agosto de 1872.—El al-

i cable. Antonio Chamena.—P. A. D. A. 
y j., Juan Caslell, secretario interino.

Núm. 1880.
Núm. 1882.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Extracto de los acuerdos lomados por es

Se aprobó el acia de la anterior. 
De conformidad con el dictamen de

la Comisión de obras se acordó que Pe
dro Antonio Marques y Frau derribase 
las obras hechas en la fachada de su 
casa situada en la calle de la Rectoría 
por haberlas ejecutado sin haber obte
nido ni pedido permiso, y por hallarse 
dicha fachada sujeta á nueva alineación. 
Se acordó que pasaran á la Comisión 
'del ramo varias solicitudes pidiendo

te Aijuntamieuto en los meses de abril, P6™*80 Paia ejecutar obras.

Loterías.—La Dirección general de 
Rentas con fecha 16 del actual, me di
ce lo que sigue* •

«En el sorteo celebrado en este día 
Para adjudicar el premio de 625 pese- 
las concedido en cada uno á las hucr- 
^nas de militares y palriotas muertos 
en campaña, ha t ábido en suerte dicho 
Premio a D a Salurn'ma Pedros, hija de 
R- Pedro M. N. de Caspc muerto en el 
Campo del honor.
, l-o participa á V. S. osla Dirección 

de que se sirva disponer se pu- 
'‘^ue en el Boletín oficial de esa pro- 

v,Qcia para que llegue á noticia de la 
lnlcresada »

Lo que se inserta en dicho periódi- 
c° con el objeto que se previene.

mayo y jumo de 1872.

(Co n c l u s ió n .)

Sesión de 2 mayo.

So enteró el Ayunlamienlo de la di-
misión presentada por Damián Lanuza 

$ en 7 setiembre último, del cargo de ce
lador de policía que regentaba interina
mente y del (iecrelo del alcalde fecha 8 
del mismo mes a uuiúéadola sin perjui-

Sesión del 1G mayo.

Se aprobó el acta de la anterior.
No habiéndose presentado reclama

ción alguna contra la divicion de es
te pueblo en secciones para el nom
bramiento de la Junta de asociados, se 
acordó veriücar el sorteo de los vocales 
de la misma el domingo próximo á las 
diez de la mañana.

Se acordó pasara al Direcetor do ca
minos vecinales una instancia de Flo
rentina Bisbal y á la Comisión de obras 
otra de Jaime Morey

Vistas las instancias presentadas co 
solicitud de certificaciones con arreglo 
al art. 400 de la ley hipotecaria se acor
dó que se libraran de lo que constara v 
fuese de dar.

S: formaron los pliegos de condicio-

Aprobada el acta de la anterior lomó ció de que se diese cuenta al Ayunia-
posesion de su cargo el concejal señor miento cuando se constituyese legal

. mente. Se aprobó este decreto.
También se enteró de una real orden

Marques.
Se aprobaron las propuestas hechas 

por la comisión elegida en la sesión an
terior para el nombramiento de la Junta 
pericial.

Vista la circular del Sr. Gobernador

de 1." agosto último transcrita por el 
Sr. Gobernardor relativa á la casa Ca
pitanía del puerto; y de un oficio del 
Alcalde de Selva de 1 setiembre en que 
da cuenta de que el Ayuntamiento de

nes para la subasta Jel arbitrio de 
puestos públicos de plaza para el año 
próximo y de los almacenes del Ayun
tamiento incluyendo la casa Repeso,
que se acordo anvn iar también trasla
dando osla oficina á la Consistorial.

Se acordó ordenar á Juana Ana Bar-
celó que derribase el portal de su casa 
situada en la manzana 37 por hallarse 
en estado ruinoso; y publicar un bando 
disponiendo que nadie hiciese obras 
en el frontis de las casas ni en otros

j puntos lindantes con terreno publico 
' sin haber obtenido antes licencia por

de la provincia inserla en el Bolelin ofi- . v
cial n.° 789 se nombraron los indivi- su presidencia había declarado vecino _
dúos que han de componer la Junta lo- ■ de aquel pueblo á D. Antonio Bernad escrito del Ayuntamiento.
cal de primera enseñanza en reemplazo ¡ Veri y Ripoll que lo era de este. Quedó enterado el Ayunlamienlo de
de los que actualmente la componen. I Si ¡orinaron las ordenanzas de poli-' los nombramientos de peritos y suplen-

Qaedó enterado el Ayunlamienlo de
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tes de la Junta Pericial, hechos por la 
Administración económica.

También se enteró de un oficio de la 
Comisión permanente de la Excma. Di
putación provincial en que dice haber 
acordado prevenir á este Ayuntamiento 
que si para el día quince del que rige 
no ha satisfecho sus débitos por cuota 
provincial del afín 1810 áll y primer 
semestre del actual se despachará co
misión de apremio contra los individuos 
que componen esta municipalidad. En 
su vista acordó el Ayuntamiento contes
tar que se está ocupado activamente en 
arreglar la administración municipal pe
ro que era tal el abandono en que esta 
se hallaba por causas conocidas de la 
Comisión que no bastan los esfuerzos 
de los Concejales por mas que se halla
sen animados de los mejores deseos y 
celosos del cumplimiento de sus debe
res para ponerla al corriente en tan bre
ve plazo. Que ha dedicado preferente 
interés á la cuestión económica pero 
que como no puede ni quiere allegar re
cursos sino por los medios legales, y 
se ha encontrado con un reparto gene
ral del año 1870 á 71 cuyas cuotas es- 
cedian del 2o pg sobre las de la con- 
conlribucion territorial y sin Junta de 
asociados que en unión del Ayunta
miento lo rectificara ha tenido que pro
ceder á su organización por los trámites 
legales, que entorpecen su realización 
por cuyo motivo no podía dar cumpli
miento á la disposición de aquel cuer
po provincial, sí bien se hallaba dis
puesto á hacer lo que estaba de su 
parle para que se cumplieran los ser
vicios que le estaban confiados.

Sesión extraordinaria de 19.

Aprobada el acta de la anterior se 
procedió al sorteo de los vocales que 
han de formar parle de la Junta muni
cipal y verificado se acordó se espusic- 
ra al público la lista de los designados 
para este cargo:

Sesión de 25 mayo.

Aprobada el acta anterior; se dió 
cuenta de la circular de la comisión 
permanente de la Diputación provincial 
de 15 del mismo mes relativa al reparto 
en que se fijan las cuotas con que cada 
pueblo debe contribuir para saldar el 
déficit que resulta en el presupuesto pro
vincial ordinario del año próximo, y se 
acordó que se tuviera presente al formar 
el municipal del mismo año.

Se acordó librar certificación con ar
reglo al art. 400 de la ley hipotecaria 
de una finca llamada Can Gj Iz o .

Se declaró vecino de este pueblo á 
D. Gerónimo Bisbal y Gelaberí y á su 
familia.

Se acordó pasara á la Comisión de 
obras una instancia de D. Antonio Olí- 
ver y Barceló solicitando permiso para 
reconstruir una pared en una propie
dad lindante con el camino de las Ar- 
gilas.

A instancia de Sebastian Bullan pa
dre del mozo á quien cupo el n.° 30 en 
el sorteo para el reemplazo del ejército 
del año 1870 se acordó instruir el cor-

le con el pase de un alguacil con la 
dieta de veinte reales, á recoger dicha 
orden sino la devolvía cumplimentada 
dentro de tercero dia, y se acordó ofi- 

, ciar al gobernador esponiéndole varias 
' razones y rogándole se sirviera conde- 
l nar las espresadas multas y dar las ór-

rcspondienle espediente para declarar ¡ denos oportunas para que el Juzgado 
prófugo al mozo Juan Biulisla Forleza. { cesara en su procedimiento.

Sesion de 30 mayo.

Aprobada el acta anterior se declaró 
prófugo al mozo Juan Bautista For- 
teza.

Se aprobaron los presupuestos ordi
narios del mismo año y del de 1872 á 
73 formados por la comisión del ramo, 
acordándose se espusieran al público 
por espacio de 15 dias á efectos de 
reclamación,

Dada cuenta de as solicitudes pre
sentadas por los aspirantes á la plaza 
de celador y después de discutido su
ficientemente sobre cual de ellos debia 
obtenerla, se procedió al nombramien
to en votación nominal resultando ele
gido por mayoría de votos Damian La- 
nuza.

Por último se acordó que el cuidado 
de las fuentes y lavaderos públicos 
vuelva á encargarse á los que lo tenian 
antes de que este servicio pasara al 
celador.

Sesión de G junio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se encargó á la comisión de obras 

el señalamiento de la línea en que debe 
edificar Pedro Antonio Marques el tro
zo de fachada de la casa que posee en 
la calle de la Rectoría.

Se resolvió pasara á la misma comi
sión una denuncia de las obras que ha 
ejecutado José Trias en la fachada de 
su casa situada en la calle de la Vic
toria.

En vista de las reclamaciones é in
convenientes que produce la f ila de 
planos de varias calles, se acordó re
formar la alineación de las mismas y 
dirigirse á la Comisión provincial por 
si tiene á bien - isponer que uno de los 
arquitectos provinciales pase á levan
tarlos.

* Atendiendo á las reclamaciones de 
I varios vecinos se acordó practicar un 
reconocimiento para averiguar la alte
ración que pueden producir en las 
aguas de la fuente pública, los restos 
ó desperdicios de las tintorerías que 
van á parar á la cañería que conduce 
las mismas aguas.

Por último se declaró vecino de es
te pueblo á Antonio Fiol y Neto y á 
s j esposa Catalina Pons y Pons, por 
haberlo solicitado aquel.

Sesión eslraordinaria de 9 junio.

Aprobada el acta anterior se enteró 
el Ayuntamiento de que el juez de pri
mera instancia había recordado al mu
nicipal el cumplimiento de la orden que 
le dirigió para que procediese al em
bargo de bienes de los concejales de 
este Ayuntamiento para cubrir la mulla 
de cuarenla pesetas que el gobernador 
de la. provincia impuso á cada uno de 
ellos, por haberse resistido á tomar 
posesión de sus cargos, apercibiendo-

Sesión de 15 junio.

Se aprobó el acta de la anterior y 
el alcalde dió cuenta de que en cum
plimiento de lo acordado en la última 
sesión ordinaria se había practicado 
un reconocimiento para averiguar si 
los restos de las tinturas van á parar á 
la cañería que conduce el agua á la 
fuente de la plaza, y que se había en
contrado una cantidad grande proce
dente de los establecimientos de Ramón 
Colom y Antonio Castañer, que puede 
mMear las aguas. Entéralo el Ayunta
miento acordó ordenar á ios espresa- 
dus industriales tapiasen dentro terce
ro dia el conducto por donde dan sali
da á los espresados restos.

Se resolvió cerrar con una puerta 
vulgo barrera la fuente llamada de Can 
Pons.

Se dió cuenta de que el gobernador 
habia condonado las mullas impuestas 
á los concejales de este Ayuntamiento 
y oficiado en consecuencia al Juzgado 
para que cesara en sus procedimientos.

Pasó á la comisión de policía una 
instancia de varios corlantes sobreven
ía de carnes fuera de la carniceria.

Se enteró el Ayuntamiento de la cir
cular de la comisio i provincial de 5 
del mismo mes relativa al pago de la 
cuota provincial.

Sesión de 20 junio.

Aprobada el acta de la anterior es
poso el señor alcalde que si debia con
tinuar el alumbrado público convenia 
se subastara el suministro de petróleo 
y después de discutido si debia supri
mirse en los meses de verano se acordó, 
teniendo en cuenta la poca economía que 
resullaria de osla supresión y la mayor 
concurrencia de gente por las calles en 
dicha época que siguiera lodos los me
ses y se formó el pliego de condicio
nes para la subasta.

Sesión de 27 junio.

Aprobada el acia déla anterior sei 
dió cuenta de que al suprimirse por 
decreto de 17 diciembre de 1868 las 
Juntas de Beneficencia continuaron de
sempeñando los cargos de director, 
administrador y secretario interventor 
del establecimiento casa Hospicio don 
Bernardo Planas cura párroco, D. Pe
dro José Estades Pro. y D. Francisco 
Pastor Pro. respectivamente; pero que 
habia fallecido Estades y se hallaba 
imposibilitado Pastor, por lo que pro
cedía verificar nuevos nombramientos. 
Enterado el Ayuntamiento confirmó en 
el cargo de director á I). Bernardo Pla
nas y nombró administrador á 1). Fran
cisco Castañer Pro. y secretario inter
ventor á D. Jaime Sastre Pro. y vicario.

Pasaron á la comisión de obras una 
instancia de Antonio Umberl pidiendo 
se le señalaran las líneas para edificar 
hormas en el torrente del Ofre y en el 
del Verger y una denuncia de obras 
que se estaban ejecutando en dichos 
lorrenles.

Enterado el Ayuntamiento de que la 
subvención del Gobierno para gastos 
de sanidad marítima asciende solamen
te á docientas cincuenta poseías y que

no alcanza por lo mismo á sufragar los 
gastos del sueldo del patrón de falúa 
y escribienle ausiliar, acordó que di
cha cantidad se distribuyera entre los 
espresados empleados á razón de tres 
quintas para el patrón y dos quintas 
para el escribiente.

También dió cuenta el señor alcalde 
del modo como habia contestado el se
reno Mariano Ballcster á los cargos que 
se le habían hecho, amenazando re
nunciar su empleo para fin de mes 
por cuyo motivo le habia hedió enten
der que cesaba desde aquel momento, 
habiendo nombrado para reemplazarle 
interinamente á Bartolomé Castañer. 
La corpor cion enterada aprobó la con
ducta del alcalde considerándola digna 
de la autoridad que ejerce y exigida 
por la misma.

Seguidamente se formó el pliego de 
condiciones para la subasta del dere
cha de matadero, acordándose que Ín
terin se rematase se llevase por admi
nistración.

Sóller 20 julio de 1872.—Juan Coll, 
secretario.—Aprobado por el Ayunta
miento en sesión de 25 julio.—Coll, 
secretario.

Núm. 1883.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Mayor.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por este Ayuntamiento duran
te el vencido mes de julio.

Sesión del día 4.

Se aprobó el reglamento para los se
renos.

Se acordó satisfacer del capítulo de 
imprevistos el esceso que los gastos 
de socorros domiciliarios y de la fiesta 
cívica de San Pedro habrían (enido res
peto á las cantidades consignadas en el 
presupuesto.

Sesión del día 11.

Se nombraron los individuos que han 
de formar la nueva Junta de Sanidad de 
esta villa.

Se acordó satisfacer á los maestros 
de primera enseñanza las retribuciones 
por los niños no pobres que se les es
taba adeudando.

Sesión del día /8.

Se acordó convocar la Junta munici
pal para dar principio á los trabajos 
preliminares del reparlo general que 
debe formarse para cubrir el déficit del 
presupuesto del presente año económi
co, anunciando al público que los con- 
(ribuyenlesprcsenlas en la relación de 
sus utilidades.

Se acordó igualmente formar el pa
drón para la prestación del jornal per* 
sonal.

Después esta Corporación acordó ce
lebrar sus sesiones ordinarias álas di^ 
de la mañana de lodos los jueves en i0' 
gar de celebrarlas por la noche.
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Sesión extraordidana del dxa^.

ge acordó proceder á los trabajos 
preparatorios para las elecciones de 
Pautados á Cortes, y Compromisarios 
para Senadores.
1 ge acordó igualmente satisfacer al 
cartero los gastos de correo del vencido 
nQo económico.
‘ Mayor 4 de agosto de 1872.—El 
Presidente, Pedro Villalonga.—P. A. 
jCl A.—Lorenzo Pons, Secretario.

Núm. 1884.
1). Luis Caslellá, y Amengual juez mu

nicipal encargado de la judicatura de 
primera instancia del distrito de la Ca 
ledral de la ciudad de Palma y su par
tido.

Por el presente se saca á pública su- 
hasla por término de veinte dias un 
octavo de interés, que en el casco, 
nuilla y aparejos de la fragata de esta 
matricula nombrada Eufemia, tiene do- 
fia Josefa Andrés embargado á instancia

D. Manuel Mayol. cuyo octavo hasi- 
do justipreciado en la cantidad de mil 
quinientos sesenta y dos duros diez 
reales equivalentes á siete mil ocho
cientas do e pesetas cincuenta cénti
mos y se ha señalado para su remate 
el dia catorce de setiembre próximo á 
Jas doce de su mañana en los estrados 
de esle juzgado en la inteligencia de que 
el postor deberá exhibir previamente su 
cédula de empadronamiento y deposi
tar en poder del actuario la cantidad de 
setecientas noventa pesetas, suma que 
le será devuelta caso de no obtener el 
remate.

Palma diez y seis do agosto de mil * 
ochocientos setenta y dos.—Luis Cas
lellá.—Por su mandado, Enriqiie Bonct.

Núm. 1885.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En los autos siaue Pedro Gavañy contra 
D. Bartolomé Alejandro Alzamora, en cinco 
de setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno se expidió el edicto siguiente: « Por 
este primer edicto se hace saber á I). Bar
tolomé Alejandro Alzamora, que el pleito, 
que contra el mismo sigue Pedro Gavañy 
y Ramón en el concepto de heredero de 
Francisca Ana Bamon, seguido antes por 
esta y su marido Lorenzo Prohens, sobre 
Pago de caído de un censo, instancia de di- 
eho Gavañy y con fecha diez y nueve de 
junio último se dió el auto siguiente: «Por 
Presentado con el poder y documentos que 

acompañan comuniqúese por sois dias 
aD. Bartolomé Alejandro Alzamora.

Y como se ignore el lugar de la resi- 
'lencia del mismo Alzamora, y á fin de 
que pueda tener efecto la nolilicacion del 
aoto inserto con respecto al mismo, seos- 
Me el presente edicto para que dentro el 
Ormino de seis dias que se le señalan com- 
^rezca á evacuar dicha comunicación 
^Percibido de que tasado este término sin 
ttaberlo verificado se le considerará en re- 
t'eldia y se le notificarán los demás decre- 
°S’ autos y sentencias que se proveyeren 

| en los estrados del Juzgado parándolo el 
Pe:juicio que hubiere lugar.

Pelma cinco setiembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Francisco M. Donnet. 
— Por su mandado, Miguel Villalonga, Es
cribano.

Y no habiendo comparecido dicho Alza- 
mora dentro el término señalado á evacuar 
la comunicación concedida, con providen
cie de tres de los corrientes se ha manda
do lo siguiente: «Es- pídanse segundos edic
tos para que dentroel término de tercero dia 
se presente D. Bartolomé Alejandro Alza- 
mora á evacuar la comunicación que se le 
concedió en providencia de diez y nueve de 
junio del año próximo pasado al tenor de lo 
dispuesto en la segunda parte del artículo 
trescientos treinta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil.» En su consecuencia se es
pide este segundo edicto para que dentro el 
término de tercero dia, que se señala, se 
presente D. Bartolomé Alejandro Alzamora 
á evacuar la referida comunicación advir- 
liendole, que de no hacerlo se lo considerará 
en rebeldía y se le notificarán los autos y 
providencias, que recaigan, en los estrados 
del Juzgado parándolo el perjuicio que hu
biere lugar.

■ Palma trece de agosto de mil ochocien
tos setenta y dos.—Francisco M. Donnet. 
—Por su mandado, Miguel Villalonga, Es
cribano.

Núm. 1886.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera mslancia del partido de Mahon.

En virtud del presente primero y úni
co edicto cito, llamo y emplazo á Diego 
Capella y Mercadal, natural de Cinda
dela, de treinta y un años de edad, de 
estado viudo y de oficio barbero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda en el término de 
treinta días contaderos desde la publi
cación del presente en la Gacela de M - 
drid, con objeto de evacuar el traslado 
que del escrito de acusación de la parte 
instante tiene conferido en cierta que
rella criminal que contra el mismo pen
de en este Juzgado por estupro, bajo 
apercibienlo de pararle el perjuicio que 
en derecho corresponda.

Dado en Mahon á diez y seis de agos- , 
lo de mil ochocientos selenla y dos.-— ‘ 
Rafael Blasco.—Pablo Teixidor, es- ¡ 
cribano.

Núm. 1887.
t). Manuel Golluri y Villar juez de pri

mera instancia de este partido.

Por el ¡irescnle se cita y llama á An
tonio Aloy y Garau natural de Santa 
Margarita y vecino de Arla, para que 
en el término improrrogable de nueve 
dias comparezca á este Juzgado y Es
cribanía ite D. Andrés Cardell, A fin de 
nulificarle cierta providencia recaida en 
la causa criminal que se le está instru
yendo sobre hurlo de sábanas á Mi
guel Caldenley conductor del predio La 
Davesa, y no haciéndolo le pararán los 
perjuicios á que diere lugar.

Dado en Manacor á seis agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ma
nuel Golluri.—Andrés Cardell.

Núm. 1888.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Correos de las Baleares.

Lista de las cartas detenidas en esta Administración en el presente mes por car 
cer del franqueo suficiente.

Número de 
la lista. DIRECCION.NOMBRES.

1 D. Baltasar Covas. Rio Janeiro.
2 » Amador Calafat. Montevideo.
3 » Jorge 01 i ver. Pcrnambuco.
4 » Vicente Gregorio. Montevideo.
5 » Antonio Moronell. Buenos-Ayres.
6 )> Bartolomé Ros. Asunción del Paraguay.
7 » Bartolomé Compañy. Terranova.
8 » Rafael Terrasa. Buenos-Ayres.
9 » Anlelmo Pujol. San Juan de Terranova.

10 » Gabriel Pujol. Id.
11 » Sebastian Canet, Id.
12 » Juan Roca. Id.
13 » Vicente Simó. Buenos-Ayres.
14 » Juan Alorda. Matanzas.

Lo que se publica en esto periódico paca conocimiento de los interesados. 
Palma 12 de agosto de 1872 —Por el señor administrador principal —¿1 ofi
cial de semana, Salvador Bordoy.

Núm. 1889.
JUZGADO MUNICIPAL 

DE ÁNDRAITX.

Anuncio.

Hallándose 'vacante ¡a plaza de se-
cretario de este Juzgado municipal, he 
dispuesto hacerlo público por medio 
del Bolelin oficial para que las perso
nas que aspiren á dicha plaza puedan 
presentar sus s •licitudes en este Juz
gado durante el término de lo dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio, acompañando los documentos 
de que trata el capítulo segundo del re
glamento de 10 de abril de 1871.

' El
Andraitx 16 de agosto de 1872.—■ 
juez municipal. Gaspar Moner.

Núm. 1890.
JUZGADO MUNICIPAL 

d e Ar t a .

Ocurrí la la vacante de, suplente de
secretario de este Juzgado municipal 
se anuncio al público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que los aspirantes á dicha plaza 
puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de (¡uince 
días á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Arla diez y sois de agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—El juez 
municipal, Sebastian Caldcnlcy.

Núm. 1891.
SECBETARIA GENERAL 

de la Universidad de Barcelona. 

En cumplimiento délas disposiciones 
vigentes sobre la Instrucción pública, 

i estará abierta en la Secretaria general

de esta Universidad la malrícula del 
curso de 1872 á 1873 para las Facul
tades de Filosofía y Letras, Ciencias en 
sus secciones de exaclas y físicas, De
recho en las del Civil y Administrativo, 
Medicina y Farmácia, y de las carreras 
del Notariado, de Practicantes y de Ma
tronas, desde el 16 al 30 de setiembre 
próximo, en cuyo mes se celebrarán los 
exámenes y los ejercicios de oposición 
á los premios correspondientes al cur
so de 1871 á 1872.

Los alumnos satisfarán por derechos 
del primer plazo de matrícula, en el 
papel creado al ef cío y por cada gru
po de 2 á í asignaturas inclusive, las 
cantidades siguientes:

Los que se inscriban para las Facul
tades de Derecho, Medicina y Farmacia 
35 pesetas.

Para las de Filosofía y Luirá; y Cien
cias y carrera del Notariado, 25 pe
setas.

Los que soliciten malrícula de una 
sola asignatura en cualquiera de dichas 
Facultades y carrera (L 1 Notariado, pa
garán por ambos plazos 15 pesetas, y 
5 pesetas los que lo solicitaren para 
cualquiera- de los semestres de las de 
Practicantes ó Matronas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la circular de la Di
rección general de instrucción pública 
de 26 de agosto de 1869 acerca la agru
pación de asignaturas dur nlecl curso.

Los que deseen matricularse presen
tarán en la mesa del respectivo negocia
do de esta Secretaría general el papel 
de pagos al Estado y una papeleta en 
que bajo su firma expresen las asigna
turas que se proponen estudiar. La pa
peleta deberá estar s iscri a también por 
el padre ó guardador del alumno, y ha 
de contener las señas de las habitacio
nes de ambos.

Barcelona 15 de agosto de 1872.— 
El secretario general, José Blanxarl.

$
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Plácido María Montolina contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial apro
bando el arbitrio establecido sobro carrua
jes de lujo por el Ayuntamiento de esa ca- 
capital. .

Resultando que el reclamante acudió con 
fecha 2 de febrero del corriente año á dicha 
áComision provincial quejándose de que 
ese Ayuntamiento había establecido el ex
presado arbitrio, y pidiendo que se decla
rase ilegal este tributo por oponerse á lo 
preceptuado en los artículos 3.° y í.° de 
la ley de 23 de febrero de 1870, y que 
se mandase devolver las cantidades cobra
das por dicho concepto al icclamanle:

Resultando que la Comisión provincial 
en sesión de 25 de mayo, acordó desesti
mar la instancia do D. Plácido Mana Mon- 
tolin, teniendo en cuenta que el arbitrio de 
que se Rata debe comprenderse entro los 
análogos de que habla el art. K? de la ley 
de 23 de febrero; que con él se alivia la 
clase industrial, buscando el modo de que 
todos contribuyan á levantar las cargas del 
común con arreglo á su fortuna expresada 
por signos exteriores; y que en ta exposi
ción del decreto y reglamento general ex
pedidos por el Ministerio de Hacienda en 20 
de marzo de 1870 se autoriza á los Ayun
tamientos p ira plantear arbitrios sobre car
ruajes de lujo.

Resultando que contra este acuerdo se 
alzó el interesado ante el Ministerio; y re
mitidos los antecedentes por V. S., se pasó 
el expediente al Consejo de Estado en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 53 de 
la ley provincial vigente:

Resultando que la Sección de Goberna
ción y Fomento de dicho alto cuerpo ha in
formando manifestando que en su concepto 
procede desestimar el recurso, y en apo
yo de este dielámen reproduce los funda
mentos de esa Comisión provincial:

Considerando que el art. 3.° de la ley

cual no sucede con estos últimos, ( obras ó ser vicios á cargo de los fondos mú- 
Considerando que tampoco puede fun- j nicipales, aliviando á la clase industrial en 

darse el arbitrio sobre dichos carruajes cuanto busca el medio de que todas las 
en el uso de la vía al rodar sobre el em- entidades sociales contribuyan á levantar
pedrado, porque entonces deberían pagarle 
también en justa proporción todos los irán- | 
seunles á pié y á caballo, y porque el men- ' 
cionado art. 5.° de la ley de 23 de febre
ro prohíbe toda imposición de arbitrio so
bre aceras y empedrados,

Considerando que aunque el tributo de 
que se trata redundase en beneficio do la 
clase industrial, como pretende la Comi
sión provincial, esto no auiorizaria en ma
nera alguna su eslablecimieeto c nlra el 
espíritu y letra de la ley:

Considerando que los signos exteriores 
de riqueza según dicha ley no han de lo
marse en cuenta para nada al determinar 
los arbitrios, pues que en estos, como im
puesto especial, se prescinde por completo 
de la mayor ó menor fortuna del que de
be pagarle, y se atiende tan sólo, como ya 
se ha dicho, á la entidad del servicio que 
recibe:

Considerando que de admitir la doctrina 
de la Comisión provincial de que pur via 
de arbitrio debe irse gravando toda mani- 
festacion de riqueza que aparezca, se auto
riza! ia á los Municipios para establecer, 
ademas del repartimiento que tiene por ba
so la renta de cala vecino, otro nuevo 
tributo sobre esa misma renta ó sobro el 
capital, que ni permite la ley ni podría 
menos de ser caprichoso y desigual sobre
manera;

Y considerando, por último, que la ex
posición del decreto y reglamento general 
expedidos por el Minislerio de Hacienda en 
20 de marzo de 1870, que cita esa Comi
sión provincial, no justifica en lo mas mí
nimo su acuerdo, tanto por no tener lo que 

. en ella se dice carácter dispositivo, cuan

las cargas del común do un modo propor
cional y relativo á su fortuna, demostra
da por signos exteriores de riqueza; y en 
que los Ayuntamientos, al imponer el ar
bitrio de que se traía, obran dentro del cir
culo de sus atribuciones, toda vez que en 
h exposición del decreto y reglamento ge
neral expedido por el Ministerio do Ha
cienda en 20 de marzo de 1870, fecha 
posterior á la de la ley de arbitrios á la que 
aquella se refiere, se les autoriza para plan
tearlo, motivo que se tuvo présenlo para 
relevar á dichos objetos del impuesto sun
tuario establecido por la ley de 27 de ju
nio de 1867 en obsequio del recargo que 
que podrían sufrir con el caí actor de ar
bitrio local.

La Sección está conforme cou estas con
sideraciones, y no halla suficientes á des
virtuarlas las razones que en la alzada so 
consignan, encaminadas á probar la ilega
lidad del arbitrio, y en todo caso lo exce
sivo de la cuota exigida que el reclamante 
cree debería sujetarse á la establecida en 
la referida ley suntuaria, sin tener en 
cuenta que ninguna relación puede esta
blecerse para este punto entre la misma y 
la do arbitrios, puesto que, según aquella, 
las cuotas se satisfacian constantemente, y 
las exacciones por arbitrios únicamente 
puede hacerse cuando estos se haden esli- 
blecidos.

En consecuencia de todo lo expuesto.
Opma la Sección que debe declararse 

improcedente el recurso de alzada que mo
tiva este informe.

exceptuando única y exclusivamente |as 
cuentas contra que so reclamare por in
fracción de ley ó malversación de fondos 
cuya aprobación corresponde á la Comisión 
provincial, previos los trámites estableci
dos en el párrafo segundo del mencionado 
artículo:

Visto el decreto da 20 de agosto de 
1870, por cuyo art. 2.° se reconoce que 
los de 1868 anteriormente expresados, nie

to porque el Ministerio de donde procedo 
es incompetente para tomar resolución en 
materia de arbitrios municipales, cuya ins 
peccion y reglamento corresponde tan sólo

de 23 de febrero trascrito, en el párrafo á este centro, 
primero del 130 de la municipal vigente S. M. el Rey se ha servido revocar el 
dispone que sólo será autorizado el osla- acuerdo de esa Comisión provincial fecha 25 
blecimimiento de arbitrios sobre aquellas de muyo último disponiendo se diga al Mu- 
obras ó servicios costeados con los fondos nicipio de esa capital que se abstenga en lo 

sucesivo de imponer arbitrio alguno á los 
carruajes de lujo, y que devuelva las can
tidades que por este coccpto haya cobrado 
indebidamente en el último ejercicio.

municipales, cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, asi como 
sobre industrias que se ejerzan en la vía 
pública ó en terrenos y propiedades del 
pueblo.

Considerando que este precepto legal ex
presa muy claramente que la índole délos 
arbitrios municipales consiste en que sean 
el pago de un servicio especial prestado por 
el común de vecinos represeolado por el 
Municipio á uno ó varios particulares; ,

Considerando que entendiendo de esta 
suerte la naturaleza del arbitrio, los artí
culos í.° y 5.° de la mencionada ley de 23 
de febrero (hoy regla 2.a y 3.a, art. 130 
do la municipal), determinan los objetos 
sobre que puede imponerse dicho tributo, 
como tales servicios prestados por la colec
tividad á ciertos individuos, y prohíben su 
actividad sobre objetos de aprovechamiento 
común:

Considerando el arbitrio sobro carrua
jes de lujo no puedo tejerse por analo
gía como comprendido en la enumeración 
que hace el expresado art. í.°, pues los 
dueños de dichos carruajes no reciben por 
este concepto servicio alguno especial de la 
Municipalidad, y por lauto no eslan obli
gados á pagarle:

Considerando que el arbitrio que satis
facen los coches de plaza, con los cuales 
sin duda se quiere asimilar á los de lujo, 
se paga en concepto de alquiler de la via

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Corporación munici
pal de esa capital y demas efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid í de agosto de 1872.— 
Ruiz Zoarilla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Tarragona.

In f o r me  d e l  c o n s e jo  d e  e s t a d o  s o b r e  e l
ASUNTO A QUE SE REFIERE LA REAL OR
DEN ANTERIOR, QUE SE INSERTA A CON
TINUACION EN CUMPLIMIENTO DE LO PRES
CRITO EN EN EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 

PROVINCIAL VIGENTE.

Exorno. Sr.: Con Real orden de 17 del 
corriente se remitió á informe de la Sec
ción el recurso de alzada interpuesto por 
D. Plácido Mana Monlolina conlra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Tar
ragona, por el cual se desestimó una re- 
clamacion del interesado conlra el arbitrio 
establecido por la Junta minicipal sobre 
carruajes do lujo.

Fúndase el acuerdo apelado en que el 
referido arbitrio es uno de los que por ana- 
logia consiente el an. á.° de la ley de 23 
de febrero de 1870; pues si bien no va li
teralmente comprendido en los objetos que
el mismo determina la lieoe cou algunopública por estar de parada en un punto el mismo determina, la uuuu con uiguuu 

obstruyendo más ó menos el tránsito, lo | de ellos y recae sobro otros que afectan á

A la consulta elevada á osle Ministerio 
por la Diputación provincial de Huelva 
acerca del examen y aprobación de cuen
tas municipales respectivas á los años 1868
69, 1869-70 \ 187J-71, ha recaído por 
resolución fecha 30 de julio último la Real 
orden siguiente:

«En el expediente de consulta elevada á 
oslo Ministerio por la Diputación do osa 
provincia sobro que so determino la Auto
ridad á quien compele la aprobación do las 
cuotas municipales correspondientes á los 
años 1868-69 al 70-71, ambos inclu
sive:

Vistos los artículos oí, 15í al 163 del 
del decreto sobre organización municipal 
de 21 de octubre de 1868, que imponen á 
los Ayuntamiento la formación anual de 
cuentas, publicación de acias de arqueo 
y extractus del libro do intervención, y el 
procedimiento para el examen, discusión y 
aprobación do relacionadas cuentas.

Visto el arl. lí del. decreto sobre orga
nización provincial de la m.sma fecha, que 
concern el carador de inmediatamente eje
cutivos y sio ulterior recurso á los acuer
dos de las Diputaciones sobro aprobación 
de los presupuestos y cuentas municipales:

Vistos los artículos 67 en su núm. 3.°, 
de la ley muuicip.il, fecha 20 de agos

to de 1870, qne establecen la competencia 
del Ayuntamiento para todos los asuntos 
do la Administración municipal, que com
prende entre otras cosas la inversión y 
cuenta do los impuestos necesarios para 
la realización do los servicios municipales 
cuyos acuerdos, como de su competencia, 
son ejecutivos; los artículos 153 al 158 
relativos al examen, discusión, censura y 
aprobación de las cuentas do indicados 
fondos;

Visto el art. 156 que somete la aproba
ción de las mismas á la Asamblea de Vo
cales asociados, organizada con arreglo á 
lo prevenido en el cap. 3.° de dicha ley,

vados á leyes por las Cortes Constituyen
tes, tienen fuerza y vigor hasta que las 
Corporaciones populares se hallen consti
tuidas con arreglo á las nuevas leyes sobre 
organización municipal y provincil:

Considerando que las leyes miran al 
porvenir: que son preceptos obligatorios 
establecidos por el legislador: que las pos
teriores derogan á las anteriores si las son 
contrarias, y especialmente cuando la de
rogación se halla concebida en términos 
explícitos como suceden en el caso presen
te y aparece de la disposición 1.a délas 
adicionales á la ley de 1870 expresada;

S. M. ha tenido á bien resolver que la 
aprobación definitiva de las cuentas muni
cipales correspondieres á ejercicios de 
supuestos posteriores á 1868, y anteriores 
á la fecha en que se conslilu'leron los ac
tuales A\ untamientos, es de la competen
cia de las Dipulaeiones provinciales, cuyos 
acuerdos en la materia son inmediatamente 
ejecutivos sin ulterior recurso: que las 
posteriores á aquella fecha deben ser apro
badas por la Asamblea do asociados y por 
mayoría absoluta de votos, limitándose las 
facultades do las Comisiones provinciales 
á aprobar las críenlas que no lo hubieren 
sido por la Asamalea ó á las que se hiciese 
protesta por infracción de la ley ó mal ver
sación de fondos únicos casos taxativa
mente expresos en la ley; y por último, 
que las cuentas do ejercicios anteriores al 
decreto de 1868 que estableció las ba
ses de la actual organización de las Ayun- 
mientos deben ser aprobadas en la forma 
establecida en la legislación vigente en la 
época en su formación y por las Autorida
des que determina ó hayan sustituido á las 
mismas con arreglo á las nuevas leyes.»

Y de la propia Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y el de esa 
Diputación provincial á los fines que se 
expresan. Dios guarde V. S. muchos años. 
Madrid 7 de agosto de 1872.—Ruiz Zor
rilla.—Sr. Gobernador de la provincia 
de......

^Gaceta del 16 de agosto))

ANUNCIOS.

EL TESORO DEL MUNICIPIO 
ó

Guia práctica de alcaldes, concejales y se
cretarios de Ayuntamiento, síndicos, 
cuides de barrio, Junta municipal y sus 
asociados y demás funcionarios munici
pales, para la aplicación de la nueca. Leí] 
municipal en el ejercicio desús respecheos 
cargos, y en armonía con las demas leyes 

cuya observancia les está preecnidu.
POR

DON ANTONIO DE GORGORA Y GOMEZ, 
lele honorariode Ad minisi ración ci: il. con
decorado con varias cruces de distiucio^ 
y secretario que ha sido de Gobiernos de 

provincia. "
Precio del libro 5 reales en toda Es

paña franco de porte. .
Los pedidos s? hará ál). Antón10 

de Gongora.—Ma lera baja. — 11-^ 
bajo, derecha, acompañando su imp01' 
te en libranza ó sellos de franqueo.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gela^
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